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DECISIÓN No. 33 

(07 de septiembre de 2020) 

 

 

LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

 

de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, en ejercicio de las facultades legales conferidas, en especial por 

el Decreto 4334 del 17 de noviembre de 2008, el Decreto 1910 del 27 de mayo 

de 2009 y demás normas conexas y complementarias, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Que mediante la Decisión No. 01 del 21 de marzo de 2017, la suscrita 

Agente Liquidadora decidió sobre la aceptación o rechazo de las 

reclamaciones presentadas en el proceso de Liquidación Judicial por 

Intervención de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN. 

 

SEGUNDO. Que a partir de dicha Decisión No. 01 se han expedido treinta y un 

(31) Decisiones más, la última con fecha 01 de septiembre de 2020, dentro del 

proceso de Liquidación Judicial por Intervención de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, las cuales se 

encuentran publicadas en la página web de la Superintendencia de Sociedades 

www.supersociedades.gov.co y en la página web de la Entidad 

www.elite.net.co siguiendo el enlace ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN.  

 

TERCERO. Que mediante la Decisión No. 32 expedida el 01 de septiembre de 2020 

se identificaron plenamente los afectados reconocidos de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN que presentaron 

reclamaciones, que a la fecha tienen saldo insoluto, respecto de pagarés 

libranza comercializados por ELITE a través de contratos con dos o más 

compradores; se reconocieron como afectados de ELITE a los herederos de 

personas reconocidas como afectadas de ELITE que han fallecido en curso del 

presente proceso de Liquidación Judicial y cuyos herederos han aportado los 

documentos idóneos para ser reconocidos como tal; se corrigieron algunas 

http://www.supersociedades.gov.co/
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calificaciones de reclamaciones y se autorizó la cesión que formalizara el 100% 

de los copropietarios de una reclamación a favor de uno solo de los mismos. 

 

CUARTO. Que mediante aviso publicado en la página web de la 

Superintendencia de Sociedades www.supersociedades.gov.co y en la página 

web de la Entidad www.elite.net.co se informó sobre la expedición de la Decisión 

No. 32 del 01 de septiembre de 2020. 

 

QUINTO. Que contra la Decisión No. 32 de fecha 01 de septiembre de 2020 

procedió el recurso de reposición, de conformidad con los establecido en el 

ARTÍCULO SÉPTIMO de la parte resolutiva de la misma, el cual debía presentarse 

y sustentarse por escrito, aportando las pruebas que se pretendía hacer valer, 

dentro del término judicial, es decir, dentro de los tres (03) días calendario 

siguientes contados a partir del día siguiente a la publicación de la Decisión No. 

32 de fecha 01 de septiembre de 2020, es decir los días 02, 03 y 04 de septiembre 

de 2020, el cual debía remitirse vía web al correo electrónico 

canal.decision32@elite.net.co. 

 

SEXTO. Que teniendo en cuenta los anteriores antecedentes, dentro del término 

señalado, a través del correo electrónico canal.decision32@elite.net.co fueron 

enviados directamente por los reclamantes o a través de sus apoderados un 

total de cinco (05) recursos de reposición. 

 

SÉPTIMO. Que se procede al estudio y decisión de los recursos de reposición 

interpuestos oportunamente dentro del proceso de LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. de la siguiente manera:  

 

OCTAVO. Recurso de reposición presentado por el señor NILSON JOSÉ SERRANO 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.186.748, mediante 

escrito dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 02 de 

septiembre de 2020, en el cual señala lo siguiente: 

 

8.1 ARGUMENTOS Y PETICIONES 

 

Solicita el señor NILSON JOSÉ SERRANO GÓMEZ en su correo electrónico que se 

corrijan los porcentajes de participación de la reclamación R03786, de tal forma 

que se reconozca al señor NILSON JOSE SERRANO GÓMEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.186.748, un porcentaje de participación 

equivalente al 34%, al señor JUAN JOSÉ SERRANO MEDINA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.020.721.82, un porcentaje de participación 

equivalente al 33% y a la señora ALICIA EUGENIA MEDINA ACEVEDO, identificada 

http://www.supersociedades.gov.co/
http://www.elite.net.co/
mailto:canal.decision32@elite.net.co
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con la cédula de ciudadanía número 41.511.785, un porcentaje de participación 

equivalente al 33%.  

 

8.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a realizar una revisión de la información allegada por el recurrente 

al igual que de la obrante en el proceso, lo que permitió verificar que el contrato 

L20160322-32, al igual que el contrato L20160527-39, fue suscrito en partes iguales 

por los señores NILSON JOSE SERRANO GÓMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía 19.186.748, ALICIA EUGENIA MEDINA ACEVEDO, identificada con la 

cédula de ciudadanía 41.511.785, y JUAN JOSE SERRANO MEDINA, identificado 

con la cédula de ciudadanía 1.020.721.829. 

 

Por lo anterior, resulta procedente REPONER la Decisión No. 32, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 01 de septiembre de 2020, en el sentido de CORREGIR los porcentajes de 

participación calculados para los afectados copropietarios de la reclamación 

R01198, conforme se presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R03786 19.186.748 

NILSON JOSE 

SERRANO 

GÓMEZ 

33,34% $47.676.958,53 $9.480.000,47 $38.196.958,06 

R03786 41.511.785 

ALICIA 

EUGENIA 

MEDINA 

ACEVEDO 

33,33% $47.676.425,23 $9.479.894,43 $38.196.530,80 

R03786 1.020.721.829 

JUAN JOSE 

SERRANO 

MEDINA 

33,33% $1.777.480,23 $353.430,96 $1.424.049,27 

Total R03786 100,00% $97.130.864,00 $19.313.325,87 $77.817.538,13 

 

NOVENO. Recurso de reposición presentado por los señores DORIAN ARGENIS 

VALDERRAMA AMARILLO y LUIS MIGUEL MORALES CÁRDENAS, identificados con 

las cédulas de ciudadanía números 41.717.755 y 79.283.674 respectivamente, 

mediante escrito dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 

02 de septiembre de 2020, en el cual señalan lo siguiente: 
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9.1 ARGUMENTOS Y PETICIONES 

 

Solicitan los señores DORIAN ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO y LUIS MIGUEL 

MORALES CÁRDENAS en su escrito por una parte, que se corrija el número del 

documento de identidad de la señora DORIAN ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO 

y se ajusten los porcentajes de participación reconocidos en la reclamación 

R01198 de tal forma que a favor del señor LUIS MIGUEL MORALES CÁRDENAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.283.674, se reconozca un 

porcentaje equivalente al 95%, y a favor de la señora DORIAN ARGENIS 

VALDERRAMA AMARILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.717.755, , se reconozca un porcentaje equivalente al 5%. 

 

9.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

En primer lugar, se indica que la revisión de la información allegada por los 

recurrentes permitió establecer que en efecto se presenta un yerro en la Decisión 

No. 32 expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020 relacionado con el 

número del documento de identificación de la señora DORIAN ARGENIS 

VALDERRAMA AMARILLO, en consecuencia, resulta procedente REPONER la 

Decisión No. 32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, en el 

sentido de CORREGIR el número del documento de identificación de la señora 

DORIAN ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO. En segundo lugar, en lo que respecta 

a la pretensión de los recurrentes de modificar los porcentajes de participación 

calculados a favor de los copropietarios de la reclamación R01198, se informa 

que conforme se indicó en el CONSIDERANDO SEXTO de la Decisión No. 32 

expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, el porcentaje por el cual se 

reconoció cada uno de los copropietarios de las reclamaciones sobre pagarés 

libranza comercializados por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S., hoy EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, a través de contratos suscritos por 

dos compradores o más que a la fecha presentan saldo insoluto “se calculó 

teniendo en cuenta la participación de cada uno de los copropietarios en cada 

uno de los contratos, el valor aceptado de éstos últimos y la participación 

ponderada de cada contrato con respecto al valor total aceptado de cada una 

de las reclamaciones”, en consecuencia, dicho porcentaje tiene como base de 

cálculo los porcentajes de participación indicados para cada uno de los 

copropietarios en los contratos de compraventa de los pagarés libranza 

reclamados. Para el caso en estudio, se encuentra que los pagarés libranza 

reclamados por parte de los señores DORIAN ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO 

y LUIS MIGUEL MORALES CÁRDENAS fueron adquiridos a únicamente través del 
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contrato Ll20160328-10, y al no mencionar expresamente ningún porcentaje de 

participación a favor de un copropietario u otro, se entiende suscrito en partes 

iguales, esto es, en participaciones equivalentes al 50%. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Agente Liquidadora dispone NO REPONER 

la Decisión No. 32 del 01 de noviembre de 2020 en lo que respecta a los 

porcentajes de participación calculados y publicados a favor de los señores 

DORIAN ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO y LUIS MIGUEL MORALES CÁRDENAS 

para la reclamación R01198, quedando por consiguiente la reclamación 

conforme se presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R01198 41.717.755 

DORIAN 

ARGENIS 

VALDERRAMA 

AMARILLO 

50,00% $31.364.062,00 $9.656.828,88 $21.707.233,12 

R01198 79.283.674 

LUIS MIGUEL 

MORALES 

CARDENAS 

50,00% $31.364.062,00 $9.656.828,88 $21.707.233,12 

Total R01198 100,00% $62.728.124,00 $19.313.657,76 $43.414.466,24 

 

DÉCIMO. Recurso de reposición presentado por el doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA 

MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.729, actuando 

en nombre y representación del señor ALFONSO PRADILLA RUEDA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 17.173.798, mediante escrito dirigido al 

correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre de 2020, 

en el cual señala lo siguiente: 

 

10.1 ARGUMENTOS Y PETICIONES 

 

Solicita el doctor CESAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ, actuando en nombre y 

representación del señor ALFONSO PRADILLA RUEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 17.173.798, que se modifique el valor que se publicó como 

valor aceptado a favor de su representado en el Anexo 32A de la Decisión No. 

32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, y se indique la suma 

de “CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($42.544.370) y no el valor 

erróneamente indicado dentro del referido Anexo”, así mismo, que 

consecuentemente se ajuste el porcentaje de participación publicado en el 

mailto:canal.decision32@elite.net.co


 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN 

 

Página 6 de 28 

Anexo 32A y  el saldo insoluto, el cual, según lo manifestado por el doctor CESAR 

AUGUSTO LIMA MUÑOZ, no asciende a lo expuesto dentro de dicho Anexo. 

 

10.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Sea lo primero precisar si bien es cierto que en contra de la providencia 

correspondiente a la Decisión No. 32, expedida por ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de 

septiembre de 2020, procede el recurso de reposición, también lo es el hecho de 

que el recurso se circunscribe a asuntos respecto de los cuales la suscrita Agente 

Liquidadora no se pronunció en la referida Decisión No. 32, por cuanto se le 

recuerda al recurrente que la Decisión No. 32 del 01 de septiembre de 2020 se 

manifestaba únicamente frente a los porcentajes de participación de los 

diferentes copropietarios sobre reclamaciones presentadas respecto de pagarés 

libranza comercializados por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S., hoy EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, a través de contratos con dos o más 

compradores, en consecuencia, las pretensiones del doctor CÉSAR AUGUSTO 

LIMA MUÑOZ de modificar los valores aceptados por ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a favor del señor 

ALFONSO PRADILLA RUEDA identificado con la cédula de ciudadanía número 

17.173.798, para la reclamación R05470 no son viables y se RECHAZAN DE PLANO, 

así mismo, no se entrará a rebatir ninguno de los argumentos esgrimidos como 

soporte de su petición en dicho sentido. 

 

No obstante lo anterior, el doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ solicita 

adicionalmente modificar en Anexo 32A de la Decisión No. 32, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, en lo que concierne al porcentaje 

de participación calculado para el señor ALFONSO PRADILLA RUEDA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 17.173.798, respecto de la reclamación 

R05470, sin embargo, la verificación del cálculo de los valores aceptados al señor 

ALFONSO PRADILLA RUEDA en la reclamación R05470 y consecuentemente del 

cálculo del porcentaje de participación en la referida reclamación, presentado 

de manera detallada para mayor claridad más adelante, permite evidenciar 

que no le asiste razón al doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ en su pretensión 

de modificar dicho porcentaje, por cuanto parte de los porcentajes de 

participación establecidos en los contratos suscritos por los reclamantes, 

conforme se pasa a demostrar a continuación: 
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CÁLCULO DE LOS VALORES ACEPTADOS AL SEÑOR ALFONSO PRADILLA RUEDA EN 

LA RECLAMACIÓN R05470  

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 
No. CONTRATO 

No. PAGARÉ 

LIBRANZA 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20150223-11 33083 50,00% $5.694.379,00 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20150825-16 2133 50,00% $5.407.407,50 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20150825-16 3820 50,00% $2.739.565,00 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20151031-11 14009 50,00% $5.988.889,00 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20151031-11 36761 50,00% $5.777.165,50 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20151031-12 36502 50,00% $5.970.740,50 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20151031-12 46143 50,00% $5.777.165,50 

R05470 17.173.798 

ALFONSO 

PRADILLA 

RUEDA 

L20160609-16 68086 50,00% $4.919.055,50 

TOTAL ALFONSO PRADILLA RUEDA $42.274.367,50 
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CÁLCULO DE LOS PORCENTAJES ASIGNADOS A LOS COPROPIETARIOS DE LA 

RECLAMACIÓN R05470 

 

 
 

Como consecuencia de lo anterior, la Agente Liquidadora dispone NO REPONER 

la Decisión No. 32 del 01 de noviembre de 2020 en lo que respecta al porcentaje 

de participación calculado y publicado a favor del señor ALFONSO PRADILLA 

RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.173.798, para la 

reclamación R05470. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Recurso de reposición presentado por el doctor CÉSAR 

AUGUSTO LIMA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

93.389.729, actuando en nombre y representación de la señora LUISA PRADILLA 

ÁNGEL, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.698.398, mediante 

escrito dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de 

septiembre de 2020, en el cual señala lo siguiente: 

 

11.1 ARGUMENTOS Y PETICIONES 

 

Solicita el doctor CESAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ, actuando en nombre y 

representación de la señora LUISA PRADILLA ÁNGEL, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 52.698.398, que se modifique el valor que se publicó 

como valor aceptado a favor de su representada en el Anexo 32A de la Decisión 

No. 32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, y se indique la suma 

de “CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($42.544.370) y no el valor 

erróneamente indicado dentro del referido Anexo”, así mismo, que 

consecuentemente se ajuste el porcentaje de participación publicado en el 

Anexo 32A y  el saldo insoluto, el cual, según lo manifestado por el doctor CESAR 

AUGUSTO LIMA MUÑOZ, no asciende a lo expuesto dentro de dicho Anexo. 

 

 

 

 VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

COPROPIETARIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN CONTRATO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN 

RECLAMACIÓN

 VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

COPROPIETARIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN CONTRATO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN 

RECLAMACIÓN

 VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

COPROPIETARIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN CONTRATO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

EN 

RECLAMACIÓN

L20150223-11 $11.388.758,00 13,47% $5.694.379,00 50% 6,74% $0,00 0% 0,00% $5.694.379,00 50% 6,74%

L20150825-16 $16.293.945,00 19,27% $8.146.972,50 50% 9,64% $8.146.972,50 50% 9,64% $0,00 0% 0,00%

L20151031-11 $23.532.109,00 27,83% $11.766.054,50 50% 13,92% $11.766.054,50 50% 13,92% $0,00 0% 0,00%

L20151031-12 $23.495.812,00 27,79% $11.747.906,00 50% 13,89% $0,00 0% 0,00% $11.747.906,00 50% 13,89%

L20160609-16 $9.838.111,00 11,64% $4.919.055,50 50% 5,82% $4.919.055,50 50% 5,82% $0,00 0% 0,00%

TOTAL $84.548.735,00 100,00% $42.274.367,50 50,00% $24.832.082,50 29,37% $17.442.285,00 20,63%

No. 

CONTRATO

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

POR 

CONTRATO

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO 

RESPECTO DEL 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO

ALFONSO PRADILLA RUEDA LUISA PRADILLA ANGEL RODRIGO PRADILLA ANGEL
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11.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Conforme se precisó en el numeral 10.2 de la presente Decisión No. 33, si bien es 

cierto que en contra de la providencia correspondiente a la Decisión No. 32, 

expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, procede el recurso de 

reposición, también lo es el hecho de que el recurso se circunscribe a asuntos 

respecto de los cuales la suscrita Agente Liquidadora no se pronunció en la 

referida Decisión No. 32, por cuanto se le recuerda al recurrente que la Decisión 

No. 32 del 01 de septiembre de 2020 se manifestaba únicamente frente a los 

porcentajes de participación de los diferentes copropietarios sobre 

reclamaciones presentadas respecto de pagarés libranza comercializados por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S., hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, a través de contratos con dos o más compradores, en 

consecuencia, las pretensiones del doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ de 

modificar los valores aceptados por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a favor de la señora LUISA PRADILLA 

ÁNGEL identificada con la cédula de ciudadanía número 52.698.398, para la 

reclamación R05470 se RECHAZAN DE PLANO, así mismo, no se entrará a rebatir 

ninguno de los argumentos esgrimidos como soporte de su petición en dicho 

sentido. 

 

No obstante lo anterior, el doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ solicita 

adicionalmente modificar en Anexo 32A de la Decisión No. 32, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, en lo que concierne al porcentaje 

de participación calculado para la señora LUISA PRADILLA ÁNGEL, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.698.398, respecto de la reclamación 

R05470, sin embargo, la verificación del cálculo de los valores aceptados a la 

señora LUISA PRADILLA ÁNGEL en la reclamación R05470 y consecuentemente 

del cálculo del porcentaje de participación en la referida reclamación, 

presentado de manera detallada para mayor claridad más adelante, y en el 

numeral 10.2 del Considerando Décimo de la presente Decisión No. 33, permite 

evidenciar que no le asiste razón al doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ en su 

pretensión de modificar dicho porcentaje, por cuanto parte de los porcentajes 

de participación establecidos en los contratos suscritos por los reclamantes, 

conforme se pasa a demostrar a continuación: 
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CÁLCULO DE LOS VALORES ACEPTADOS A LA SEÑORA LUISA PRADILLA ÁNGEL EN 

LA RECLAMACIÓN R05470  

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 
No. CONTRATO 

No. PAGARÉ 

LIBRANZA 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

R05470 52.698.398 

LUISA 

PRADILLA 

ANGEL 

L20150825-16 2133 50,00% $5.407.407,50 

R05470 52.698.398 

LUISA 

PRADILLA 

ANGEL 

L20150825-16 3820 50,00% $2.739.565,00 

R05470 52.698.398 

LUISA 

PRADILLA 

ANGEL 

L20151031-11 14009 50,00% $5.988.889,00 

R05470 52.698.398 

LUISA 

PRADILLA 

ANGEL 

L20151031-11 36761 50,00% $5.777.165,50 

R05470 52.698.398 

LUISA 

PRADILLA 

ANGEL 

L20160609-16 68086 50,00% $4.919.055,50 

TOTAL LUISA PRADILLA ANGEL $24.832.082,50 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Agente Liquidadora dispone NO REPONER 

la Decisión No. 32 del 01 de noviembre de 2020 en lo que respecta al porcentaje 

de participación calculado y publicado a favor de la señora LUISA PRADILLA 

ÁNGEL, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.698.398, para la 

reclamación R05470. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Recurso de reposición presentado por el doctor CÉSAR 

AUGUSTO LIMA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

93.389.729, actuando en nombre y representación del señor RODRIGO PRADILLA 

ÁNGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.946.432, mediante 

escrito dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de 

septiembre de 2020, en el cual señala lo siguiente: 

 

12.1 ARGUMENTOS Y PETICIONES 

 

Solicita el doctor CESAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ, actuando en nombre y 

representación del señor RODRIGO PRADILLA ÁNGEL, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.946.432, que se modifique el valor que se publicó como 

valor aceptado a favor de su representado en el Anexo 32A de la Decisión No. 

32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, y se indique la suma 

de “DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($17.442.286) y no el valor erróneamente indicado dentro del referido Anexo”, así 
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mismo, que consecuentemente se ajuste el porcentaje de participación 

publicado en el Anexo 32A y  el saldo insoluto, el cual, según lo manifestado por 

el doctor CESAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ, no asciende a lo expuesto dentro de 

dicho Anexo. 

 

12.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Conforme se precisó en el numeral 10.2 de la presente Decisión No. 33, si bien es 

cierto que en contra de la providencia correspondiente a la Decisión No. 32, 

expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, procede el recurso de 

reposición, también lo es el hecho de que el recurso se circunscribe a asuntos 

respecto de los cuales la suscrita Agente Liquidadora no se pronunció en la 

referida Decisión No. 32, por cuanto se le recuerda al recurrente que la Decisión 

No. 32 del 01 de septiembre de 2020 se manifestaba únicamente frente a los 

porcentajes de participación de los diferentes copropietarios sobre 

reclamaciones presentadas respecto de pagarés libranza comercializados por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S., hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, a través de contratos con dos o más compradores, en 

consecuencia, las pretensiones del doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ de 

modificar los valores aceptados por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a favor del señor RODRIGO PRADILLA 

ÁNGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.946.432, para la 

reclamación R05470 se RECHAZAN DE PLANO, máxime si se tiene en cuenta que 

el valor por el cual el doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ solicita que modifique 

el valor aceptado a favor del señor RODRIGO PRADILLA ÁNGEL publicado en el 

Anexo 32A de la Decisión No. 32 del 01 de septiembre de 2020 corresponde al 

valor publicado en el referido anexo, así mismo, no se entrará a rebatir ninguno 

de los argumentos esgrimidos como soporte de su petición en dicho sentido. 

 

No obstante lo anterior, el doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA MUÑOZ solicita 

adicionalmente modificar en Anexo 32A de la Decisión No. 32, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, en lo que concierne al porcentaje 

de participación calculado para el señor RODRIGO PRADILLA ÁNGEL, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.946.432, respecto de la 

reclamación R05470, sin embargo, la verificación del cálculo de los valores 

aceptados al señor RODRIGO PRADILLA ÁNGEL en la reclamación R05470 y 

consecuentemente del cálculo del porcentaje de participación en la referida 

reclamación, presentado de manera detallada para mayor claridad más 

adelante, y en el numeral 10.2 del Considerando Décimo de la presente Decisión 

No. 33, permite evidenciar que no le asiste razón al doctor CÉSAR AUGUSTO LIMA 
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MUÑOZ en su pretensión de modificar dicho porcentaje, por cuanto parte de los 

porcentajes de participación establecidos en los contratos suscritos por los 

reclamantes, conforme se pasa a demostrar a continuación: 

 

CÁLCULO DE LOS VALORES ACEPTADOS AL SEÑOR RODRIGO PRADILLA ÁNGEL EN 

LA RECLAMACIÓN R05470  

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 
No. CONTRATO 

No. PAGARÉ 

LIBRANZA 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

R05470 79.946.432 

RODRIGO 

PRADILLA 

ANGEL 

L20150223-11 33083 50,00% $5.694.379,00 

R05470 79.946.432 

RODRIGO 

PRADILLA 

ANGEL 

L20151031-12 36502 50,00% $5.970.740,50 

R05470 79.946.432 

RODRIGO 

PRADILLA 

ANGEL 

L20151031-12 46143 50,00% $5.777.165,50 

TOTAL RODRIGO PRADILLA ANGEL $17.442.285,00 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Agente Liquidadora dispone NO REPONER 

la Decisión No. 32 del 01 de noviembre de 2020 en lo que respecta al porcentaje 

de participación calculado y publicado a favor del señor RODRIGO PRADILLA 

ÁNGEL, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.946.432, para la 

reclamación R05470. 

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo con lo estipulado en el CONSIDERANDO DÉCIMO 

PRIMERO de la Decisión No. 32 expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, 

y en el ARTÍCULO SEXTO de la parte resolutiva de la referida Decisión, la suscrita 

Agente Liquidadora autoriza la cesión que formalice el 100% de los 

copropietarios de una reclamación a favor de uno solo de los mismos de aquellas 

reclamaciones cuyos copropietarios allegaran a través del correo electrónico 

canal.decision32@elite.net.co la imagen en formato .pdf de una carta 

debidamente suscrita por la totalidad de copropietarios de la reclamación 

objeto de cesión, debidamente autenticada ante notario público mediante 

presentación personal, informando respecto de su voluntad de ceder su 

porcentaje de participación a favor de uno sólo de los copropietarios de la 

reclamación objeto de cesión dentro de los días 02, 03 y 04 de septiembre de 

2020. 
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DÉCIMO CUARTO. Que teniendo en cuenta lo indicado en el CONSIDERANDO 

DÉCIMO TERCERO anterior, dentro del término señalado, a través del correo 

electrónico canal.decision32@elite.net.co fueron enviados directamente por los 

reclamantes o a través de sus apoderados un total de seis (06) cartas a través 

de las cuales los reclamantes manifiestan su voluntad de ceder su participación 

en las reclamaciones objeto de cesión. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que se procede al estudio y decisión de las cartas de cesión 

remitidas oportunamente a través del correo electrónico 

canal.decision32@elite.net.co de la siguiente manera:  

 

DÉCIMO SEXTO. Carta de cesión presentada por los señores MARTHA LUCÍA 

MUÑOZ DE FLÓREZ y ANDRÉS CAMILO FLÓREZ MUÑOZ, identificados con las 

cédulas de ciudadanía números 39.522.857 y 79.981.723 respectivamente, 

mediante escrito dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 

04 de septiembre de 2020, en el cual señalan lo siguiente: 

 

16.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan los señores MARTHA LUCÍA MUÑOZ DE FLÓREZ y ANDRÉS CAMILO 

FLÓREZ MUÑOZ en el escrito enviado, que la señora MARTHA LUCÍA MUÑOZ DE 

FLÓREZ cede el 50% de la participación reconocida a su favor en la reclamación 

R02999 a favor del señor ANDRÉS CAMILO FLÓREZ MUÑOZ para que sea el único 

propietario del 100% del valor total de la reclamación R02999. 

 

16.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a verificar el documento enviado por los señores MARTHA LUCIA 

MUÑOZ DE FLOREZ y ANDRES CAMILO FLÓREZ MUÑOZ encontrando que cumple 

con las formalidades establecidas, en consecuencia, la Agente Liquidadora 

dispone AUTORIZAR la cesión del porcentaje de participación equivalente al 50% 

de la reclamación R02999 que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN reconoció a nombre de la señora 

MARTHA LUCIA MUÑOZ DE FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

39.522.857, a favor del señor ANDRES CAMILO FLOREZ MUÑOZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía 79.981.723, quedando este último como único 

beneficiario de la reclamación R02999, conforme se presenta a continuación: 
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No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R02999 79.981.723 

ANDRES 

CAMILO 

FLÓREZ 

MUÑOZ 

100,00% $379.282.852,00 $19.313.657,76 $359.969.194,24 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Carta de cesión presentada por los señores JAIME ANDRÉS 

SALAZAR CUERVO, GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO y MARÍA SOLENA CUERVO 

BOLÍVAR, identificados con las cédulas de ciudadanía números 16.942.275, 

94.063.659 y 41.457.540 respectivamente, mediante escrito dirigido al correo 

electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre de 2020, en el 

cual señalan lo siguiente: 

 

17.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan los señores JAIME ANDRÉS SALAZAR CUERVO, GARY SKARLOFF 

SALAZAR CUERVO y MARÍA SOLENA CUERVO BOLÍVAR en el escrito enviado, que 

los señores JAIME ANDRÉS SALAZAR CUERVO y GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO 

ceden los porcentajes de participación del 0.60% y del 16.60% respectivamente, 

que fueron reconocidos por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a su favor a través de la reclamación 

R04330, a favor de la señora MARÍA SOLENA CUERVO BOLÍVAR para que sea la 

única propietaria del 100% del valor total de la reclamación R04330. 

 

17.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a verificar el documento enviado por los señores JAIME ANDRÉS 

SALAZAR CUERVO, GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO y MARIA SOLENA CUERVO 

BOLÍVAR encontrando que cumple con las formalidades establecidas, en 

consecuencia, la Agente Liquidadora dispone AUTORIZAR la cesión del 

porcentaje de participación equivalente al 0,60% de la reclamación R04330 que 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre del señor JAIME ANDRES SALAZAR CUERVO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.942.275, y del porcentaje de 

participación equivalente al 16,60% de la misma reclamación antes indicada 

que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre del señor GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 94.063.659, a favor de la señora MARIA 

SOLENA CUERVO BOLÍVAR, identificada con la cédula de ciudadanía 41.457.540, 
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quedando esta última como única beneficiaria de la reclamación R04330, 

conforme se presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R04330 41.457.540 

MARIA 

SOLENA 

CUERVO 

BOLÍVAR 

100,00% $132.243.539,00 $19.313.657,76 $112.929.881,24 

 

DÉCIMO OCTAVO. Carta de cesión presentada por los señores JAIME SALAZAR 

RENTERÍA y GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO, identificados con las cédulas de 

ciudadanía números 19.079.642 y 94.063.659 respectivamente, mediante escrito 

dirigido al correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre 

de 2020, en el cual señalan lo siguiente: 

 

18.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan los señores JAIME SALAZAR RENTERÍA y GARY SKARLOFF SALAZAR 

CUERVO en el escrito enviado, que el señor JAIME SALAZAR RENTERÍA cede el 

porcentaje de participación del 99.26% que fue reconocido por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

a su favor a través de la reclamación R04362 a favor del señor GARY SKARLOFF 

SALAZAR CUERVO, para que sea el único propietario del 100% del valor total de 

la reclamación R04362. 

 

18.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a verificar el documento enviado por los señores JAIME SALAZAR 

RENTERÍA y GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO encontrando que cumple con las 

formalidades establecidas, en consecuencia, la Agente Liquidadora dispone 

AUTORIZAR la cesión del porcentaje de participación equivalente al 99,26% de 

la reclamación R04362 que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN reconoció a nombre del señor JAIME 

SALAZAR RENTERÍA, identificado con la cédula de ciudadanía 19.079.642 a favor 

del señor GARY SKARLOFF SALAZAR CUERVO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 94.063.659, quedando este último como único beneficiario de la 

reclamación R04362, conforme se presenta a continuación: 
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No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R04362 94.063.659 

GARY 

SKARLOFF 

SALAZAR 

CUERVO 

100,00% $93.765.319,00 $19.313.657,76 $74.451.661,24 

 

DÉCIMO NOVENO. Cartas de cesión presentadas por los señores FABIOLA 

RODRIGUEZ MURILLO, JUAN SEBASTIÁN JOYA RODRÍGUEZ y MODESTO MAURICIO 

JOYA VELOZA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 51.777.431, 

1.095.935.926 y 79.513.988 respectivamente, mediante dos escritos dirigidos al 

correo electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre de 2020, 

en el cual señalan lo siguiente: 

 

19.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan los señores FABIOLA RODRIGUEZ MURILLO, JUAN SEBASTIÁN JOYA 

RODRÍGUEZ y MODESTO MAURICIO JOYA VELOZA en el escrito enviado, que los 

señores FABIOLA RODRIGUEZ MURILLO y JUAN SEBASTIÁN JOYA RODRÍGUEZ ceden 

su porcentajes de participación sobre la reclamación R02462 a favor del señor 

MODESTO MAURICIO JOYA VELOZA para que él sea el único propietario del 100% 

del valor total de la reclamación R02462. 

 

19.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a realizar una revisión de la información allegada por los señores 

FABIOLA RODRIGUEZ MURILLO JUAN SEBASTIÁN JOYA RODRÍGUEZ y MODESTO 

MAURICIO JOYA VELOZA al igual que de la obrante en el proceso, lo que permitió 

verificar que no es procedente autorizar la cesión solicitada, por cuanto a través 

del ARTÍCULO QUINTO de la parte resolutiva de la Decisión No. 32, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, se corrigió la calificación de la 

reclamación R02462 efectuada en el Anexo 1A de la Decisión No. 03, expedida 

por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 06 de junio de 2017, por las razones señaladas en el 

CONSIDERANDO QUINTO de la Decisión No. 32 antes mencionada, corrección en 

virtud de la cual los señores FABIOLA RODRIGUEZ MURILLO y JUAN SEBASTIÁN 

JOYA RODRÍGUEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía números 

51.777.431 y 1.095.935.926 ya no son copropietarios de la reclamación R02462, 

careciendo de legitimidad para realizar la cesión solicitada, por cuanto el único 

propietario reconocido por parte de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 
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LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN para la reclamación R02462 es el 

señor MODESTO MAURICIO JOYA VELOZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía números 79.513.988, conforme se presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R04362 79.513.988 

MODESTO 

MAURICIO 

JOYA VELOZA 

100,00% $21.590.754,00 $19.313.657,76 $2.277.096,24 

 

En consecuencia, la Agente Liquidadora dispone NO AUTORIZAR ninguna cesión 

respecto de la reclamación R04362. 

 

VIGÉSIMO. Carta de cesión presentada por las señoras DORY STELLA ANZOLA 

SANABRIA y MARIA PAULA DIAZ ANZOLA, identificadas con las cédulas de 

ciudadanía números 41.687.781 y 1.019.051.493 respectivamente, mediante 

escrito allegado a través de su apoderada, la doctora CAROLINA ARENAS URIBE, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 37.548.362, dirigido al correo 

electrónico canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre de 2020, en el 

cual señalan lo siguiente: 

 

18.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan las señoras DORY STELLA ANZOLA SANABRIA y MARIA PAULA DIAZ 

ANZOLA en el escrito enviado, que la señora MARIA PAULA DIAZ ANZOLA cede el 

porcentaje de participación del 50% que fue reconocido por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

a su favor a través de la reclamación R00338 a favor de la señora DORY STELLA 

ANZOLA SANABRIA, para que sea la única propietaria del 100% del valor total de 

la reclamación R00338. 

 

18.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a verificar el documento enviado por las señoras DORY STELLA 

ANZOLA SANABRIA y MARIA PAULA DIAZ ANZOLA encontrando que cumple con 

las formalidades establecidas, en consecuencia, la Agente Liquidadora dispone 

AUTORIZAR la cesión del porcentaje de participación equivalente al 50% de la 

reclamación R00338 que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN reconoció a nombre de la señora MARIA PAULA 

DIAZ ANZOLA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.051.493, a favor 

de la señora DORY STELLA ANZOLA SANABRIA, identificada con la cédula de 
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ciudadanía 41.687.781, quedando esta última como única beneficiaria de la 

reclamación R00338, conforme se presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R00338 41.687.781 

DORY STELLA 

ANZOLA 

SANABRIA 

100,00% $70.261.325,00 $19.313.657,76 $50.947.667,24 

 

VIGÉSIMO PRIMERO Carta de cesión presentada por los señores MANUEL 

ANTONIO PAREDES QUINTERO, PATRICIA PAREDES PAREDES y ANGELA MARIA 

PAREDES PAREDES, identificados con las cédulas de ciudadanía números 

2.931.753, 35.508.451 y 51.916.213 respectivamente, mediante escrito allegado a 

través de su apoderada, la doctora CAROLINA ARENAS URIBE, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 37.548.362, dirigido al correo electrónico 

canal.decision32@elite.net.co el 04 de septiembre de 2020, en el cual señalan lo 

siguiente: 

 

18.1 MANIFESTACIÓN 

 

Manifiestan los señores MANUEL ANTONIO PAREDES QUINTERO, PATRICIA PAREDES 

PAREDES y ANGELA MARÍA PAREDES PAREDES en el escrito enviado, que el señor 

MANUEL ANTONIO PAREDES QUINTERO cede el porcentaje de participación del 

68,30% que fue reconocido por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN a su favor a través de la reclamación 

R02285 a favor de la señora ANGELA MARÍA PAREDES PAREDES. 

 

18.2 CONSIDERACIONES DE LA AGENTE LIQUIDADORA 

 

Se procedió a verificar el documento enviado por los señores MANUEL ANTONIO 

PAREDES QUINTERO, PATRICIA PAREDES PAREDES y ANGELA MARÍA PAREDES 

PAREDES encontrando que cumple con las formalidades establecidas, en 

consecuencia, la Agente Liquidadora dispone AUTORIZAR la cesión del 

porcentaje de participación equivalente al 68,30% de la reclamación R02285 

que ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN reconoció a nombre del señor MANUEL ANTONIO PAREDES 

QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía 2.931.753, a favor de la 

señora ANGELA MARÍA PAREDES PAREDES, identificada con la cédula de 

ciudadanía 51.916.213, conforme se presenta a continuación: 
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No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R02285 35.508.451 

PATRICIA 

PAREDES 

PAREDES 

22,84% $21.001.738,50 $4.411.417,35 $16.590.321,15 

R02285 51.916.213 

ANGELA 

MARIA 

PAREDES 

PAREDES 

77,16% $70.946.122,50 $14.902.240,41 $56.043.882,09 

Total R02285     100,00% $91.947.861,00 $19.313.657,76 $72.634.203,24 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que en curso de la incorporación de los anexos de la 

Decisión No. 32 del  01 de septiembre de 2020 en el consolidado de las Decisiones 

expedidas por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN, se evidenció un yerro en los porcentajes aceptados 

respecto de la reclamación R00953, reconocida a favor de la señora ELSIE 

AMINTA VENGOECHEA DE NAVAS, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 20.610.968, por cuanto por un error informático, se incluyó dentro de las 

variables de cálculo del porcentaje reconocido a su favor la participación del 

50% que ostenta el señor JORGE ENRIQUE NAVAS VENGOECHEA, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 79.444.835, en el contrato L20150228-28, uno 

de los diez (10) contratos cuyos pagarés libranza reclamó la señora ELSIE AMINTA 

VENGOECHEA DE NAVAS, no obstante lo anterior, los valores equivalentes a la 

participación del 50% que el señor JORGE ENRIQUE NAVAS VENGOECHEA ostenta 

sobre los nueve (09) pagarés libranza vinculados al contrato L20150228-28 le 

fueron rechazados en el Anexo 25H de la Decisión No. 25, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de enero de 2019, rechazo en virtud del cual dicha participación no debe 

ser tenida en cuenta, ya que el valor aceptado en la reclamación R00953, la 

suma de $461.368.890 le corresponde en un porcentaje de participación 

equivalente al 100% a la señora ELSIE AMINTA VENGOECHEA DE NAVAS. 

 

En consecuencia, la suscrita Agente Liquidadora dispone REVOCAR 

PARCIALMENTE la Decisión No. 32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, 

en el sentido de corregir el porcentaje de participación calculado y publicado 

en el Anexo 32A, que hace parte integrante de la misma, para la reclamación 

R00953, conforme se presenta a continuación: 
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No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R00953 20.610.968 

ELSIE AMINTA 

VENGOECHEA 

DE NAVAS 

100,00% $461.368.890,00 $19.313.657,76 $442.055.232,24 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Que en curso de la incorporación de los anexos de la 

Decisión No. 32 del  01 de septiembre de 2020 en el consolidado de las Decisiones 

expedidas por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN, se evidenció un yerro en los porcentajes aceptados 

respecto de las reclamaciones R01865, R02756, R03921, R04235 y R04431, en razón 

a que se presentaban errores en los números de identificación de los reclamantes 

MARIA BEATRIZ PAVA MARÍN, para quien registraban los números de cédula 

41.679.501 y 41.579.501, siendo este último el número correcto, MARIA BEATRIZ 

PAVA MARÍN, quien registraba con los números de cédula 41.679.501 y 

41.579.501, siendo este último el número correcto, GLADYS MAGDALENA 

VILLABONA PEDRAZA, quien registraba con los números de cédula 4.164.254 y 

41.642.511, siendo este último el número correcto, MARIA ELSA MORENO CAJIAO, 

quien registraba con los números de cédula 21.085.651 y 21.065.651, siendo este 

último el número correcto, MARIA ELSA MORENO CAJIAO, quien registraba con 

los números de cédula 21.085.651 y 21.065.651, siendo este último el número 

correcto, JULIA EDITH GONZÁLEZ CASTRO, quien registraba con los números de 

cédula 51.919.223 y 51.919.233, siendo este último el número correcto, y ELIZABETH 

MONTOYA SAMUDIO, quien registraba con los números de cédula 1.020.763.668 

y 1.020.723.668, siendo este último el número correcto, lo que para las 

reclamaciones R01865, R02756, R03921, R04235 y R04431 generó dobles registros 

para cada una de las reclamantes antes citadas, uno para cada número de 

documento de identidad, cada uno con un porcentaje de participación 

diferente, cuando lo correcto es la suma de los porcentajes relacionados en 

cada uno de los registros, por lo que se hace necesario corregir los números de 

identificación de las reclamantes antes indicadas y consolidar en un solo los 

porcentajes de participación de las reclamaciones a través de las cuales fueron 

reconocidas como afectadas de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN. 

 

En consecuencia, la suscrita Agente Liquidadora dispone REVOCAR 

PARCIALMENTE la Decisión No. 32, expedida por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, 

en el sentido de corregir el porcentaje de participación calculado y publicado 

en el Anexo 32A, que hace parte integrante de la misma, para las reclamaciones 

R01865, R02756, R03921, R04235 y R04431, conforme se presenta a continuación: 
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No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R01865 12.101.587 

GUSTAVO 

ZUÑIGA 

CORTES 

61,22% $195.740.114,00 $11.823.906,04 $183.916.207,96 

R01865 41.579.501 

MARIA 

BEATRIZ PAVA 

MARIN 

38,78% $123.989.894,00 $7.489.751,72 $116.500.142,28 

Total R01865 100,00% $319.730.008,00 $19.313.657,76 $300.416.350,24 

R02756 17.059.282 

AGUSTIN 

ZAMUDIO 

SANDOVAL 

77,62% $114.043.679,00 $14.991.604,85 $99.052.074,15 

R02756 41.642.511 

GLADYS 

MAGDALENA 

VILLABONA 

PEDRAZA 

22,38% $32.878.589,00 $4.322.052,91 $28.556.536,09 

Total R02756 100,00% $146.922.268,00 $19.313.657,76 $127.608.610,24 

R03921 19.052.054 

SANTIAGO 

LUIS REITZ 

RAMELLI 

50,00% $114.073.066,50 $9.656.743,26 $104.416.323,24 

R03921 21.065.651 

MARIA ELSA 

MORENO 

CAJIAO 

50,00% $114.073.066,50 $9.656.743,26 $104.416.323,24 

Total R03921 100,00% $228.146.133,00 $19.313.486,52 $208.832.646,48 

R04235 1.016.098.627 

JULY TATIANA 

FARFAN 

GONZALEZ 

50,00% $14.193.178,50 $9.656.828,88 $4.536.349,62 

R04235 51.919.233 

JULIA EDITH 

GONZALEZ 

CASTRO 

50,00% $14.193.178,50 $9.656.828,88 $4.536.349,62 

Total R04235 100,00% $28.386.357,00 $19.313.657,76 $9.072.699,24 

R04431 1.020.723.668 

ELIZABETH 

MONTOYA 

SAMUDIO 

42,77% 4222875427,88% 826120188,25% 3396755239,63% 

R04431 17.184.727 

ALFONSO 

MONTOYA 

SALCEDO 

57,10% $56.367.930,94 $11.027.245,89 $45.340.685,05 

R04431 52.266.688 

MONICA 

MONTOYA 

SAMUDIO 

0,13% $128.865,78 $25.209,98 $103.655,79 

Total R04431 100,00% $98.725.551,00 $19.313.657,76 $79.411.893,24 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Que en curso de la incorporación de los anexos de la 

Decisión No. 32 del 01 de septiembre de 2020 en el consolidado de las Decisiones 
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expedidas por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN, se advirtió que en el Anexo 26A que hace parte integrante 

de la Decisión No. 26 expedida en curso del proceso de ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 11 de febrero 

de 2019, se incurrió en un error formal relacionado con las reclamaciones R01529 

y R00831 respecto de las cuales se calificó el pagaré libranza 58338 originado por 

COOCREDIMED, en razón a que en el ítem 21 se indicó que el citado pagaré 

libranza se rechazaba respecto de la Reclamación R01529 presentada por el 

señor RODRIGO OTONIEL VARELA VILLEGAS, identificado la cédula de ciudadanía 

número 14.943.999, cuando lo correcto es rechazarlo respecto de la 

reclamación R00831 presentada por el señor JAIME ANDRÉS DELGADO GUTIÉRREZ, 

identificado la cédula de ciudadanía número 1.125.658.340, y 

concomitantemente en el ítem 22 Anexo 26A de la Decisión No. 26 del 11 de 

febrero de 2019 se indicó que el citado pagaré libranza se aceptaba respecto 

de la Reclamación R01529 presentada por el señor GABRIEL OMAR VARELA 

NANIC, identificado la cédula de ciudadanía número 1.013.038.554, cuando lo 

correcto es aceptarlo respecto de la reclamación R00831 presentada por el 

señor JAIME EDMUNDO DELGADO BUCHELI, identificado la cédula de ciudadanía 

número 10.083.358, quedando las reclamaciones R01529 y R00831 conforme se 

presenta a continuación: 

 

No. 

RECLAMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

RECLAMANTE 

NOMBRE 

RECLAMANTE 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

VALOR TOTAL 

ACEPTADO 

VALOR TOTAL 

DEVOLUCIONES 

DISPUESTAS 

SALDO 

INSOLUTO 

RECLAMACIÓN 

R01529 1.013.038.554 

GABRIEL 

OMAR 

VARELA 

NANIC 

50,00% $27.083.638,00 $9.656.828,88 $17.426.809,12 

R01529 14.943.999 

RODRIGO 

OTONIEL 

VARELA 

VILLEGAS 

50,00% $27.083.638,00 $9.656.828,88 $17.426.809,12 

Total R01529     100,00% $54.167.276,00 $19.313.657,76 $34.853.618,24 

R00831 1.125.658.340 

JAIME ANDRES 

DELGADO 

GUTIERREZ 

44,35% $49.574.539,50 $8.565.537,78 $41.009.001,72 

R00831 10.083.358 

JAIME 

EDMUNDO 

DELGADO 

BUCHELI 

55,65% $62.206.613,50 $10.748.119,98 $51.458.493,52 

Total R00831     100,00% $111.781.153,00 $19.313.657,76 $92.467.495,24 

 

En consecuencia, la suscrita Agente Liquidadora dispone REVOCAR 

PARCIALMENTE la Decisión No. 26, expedida en curso del proceso Liquidación 
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Judicial por Intervención de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 11 de febrero de 2019, en el sentido 

de CORREGIR los ítems 21 y 22 del Anexo 26A de la referida Decisión No. 26, 

conforme se presenta en el Anexo 33A que hace parte integrante de la presente 

Decisión No. 33. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Que en curso de la incorporación de los anexos de la 

Decisión No. 32 del 01 de septiembre de 2020 en el consolidado de las Decisiones 

expedidas por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN, se advirtió las situaciones que se describen a continuación y 

como consecuencia se debe proceder a modificar o a aclarar los valores 

incorporados en las Decisiones y sus respectivos anexos, por los indicados en el 

Anexo 33B que hace parte de la presente Decisión, por las razones que se 

describen a continuación: 

 

25.1 Se evidenció que en la Decisión No. 10, expedida por ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 07 de febrero 

de 2018, se aceptó la reclamación R01032 a favor del señor CARLOS ALBERTO 

CELIS SANTIAGO, identificado con la cédula de ciudadanía 19.470.672, por valor 

de $18.420.654, conforme se presenta en forma detallada en los ítems 1 al 3 del 

Anexo 33B que hace parte integrante de la presente Decisión No. 33; no 

obstante lo anterior, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante el Auto 

400-008609 radicado 2018-01-294406 de fecha 21 de junio de 2018, ordenó la 

Intervención, bajo la medida de liquidación judicial y vinculación al proceso de 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, entre otros, del señor CARLOS ALBERTO CELIS SANTIAGO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 19.470.672. 

 

En consecuencia, se debe proceder a RECHAZAR, por la causal No. 4 “La 

reclamación corresponde a bienes embargados de persona intervenida en este 

proceso de liquidación judicial por intervención”, establecida en el 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SÉPTIMO de la Decisión No. 01, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de marzo de 2017, los tres (03) pagarés libranza inicialmente calificados y 

aceptados, a través de la reclamación R01032, a favor del señor CARLOS 

ALBERTO CELIS SANTIAGO, identificado con la cédula de ciudadanía 19.470.672, 

conforme se presenta en los ítems 1 al 3 del Anexo 33B que hace parte 

integrante de la presente Decisión No. 33. 

 

25.2 Se evidenció que en la Decisión No. 02, expedida por ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN el 23 de mayo de 

2017, se aceptó la suma de $127.151.080 correspondiente al 50% de 16 pagarés 
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libranza relacionados en la reclamación R01677 a favor de la señora MARIA 

MERCEDES MANZANERA HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 39.565.399, conforme se presenta en forma detallada en los ítems 4 al 19 

del Anexo 33B que hace parte integrante de la presente Decisión No. 33; no 

obstante lo anterior, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante el Auto 

460-003159 radicado 2019-01-137187 de fecha 15 de abril de 2019, ordenó la 

Intervención, bajo la medida de liquidación judicial y vinculación al proceso de 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN de la señora MARIA MERCEDES MANZANERA HOYOS, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 39.565.399. 

 

En consecuencia, se debe proceder a RECHAZAR, por la causal No. 4 “La 

reclamación corresponde a bienes embargados de persona intervenida en este 

proceso de liquidación judicial por intervención”, establecida en el 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SÉPTIMO de la Decisión No. 01, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de marzo de 2017, el valor aceptado respecto de los 16 pagarés libranza 

inicialmente calificados y aceptados en la Decisión No. 02 del 23 de mayo de 

2017, a través de la reclamación R01677, a favor de la señora MARIA MERCEDES 

MANZANERA HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

39.565.399, conforme se presenta en los ítems 4 al 19 del Anexo 33B que hace 

parte integrante de la presente Decisión No. 33. 

 

25.3 Se evidenció que en la Providencia Aclaratoria de Decisión No. 01, expedida 

por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 25 de marzo de 2017, se aceptó la reclamación R02105 a favor 

de la señora CARMEN ROSA ROJAS MOCETÓN, identificada con la cédula de 

ciudadanía 51.724.123, por valor de $26.236.225, conforme se presenta en forma 

detallada en los ítems 20 al 26 del Anexo 33B que hace parte integrante de la 

presente Decisión No. 33; no obstante lo anterior, la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, mediante el Auto 400-003528 radicado 2019-01-176322 de fecha 02 

de mayo de 2019, ordenó la Intervención, bajo la medida de liquidación judicial 

y vinculación al proceso de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, entre otros, de la señora CARMEN 

ROSA ROJAS MOCETÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 51.724.123. 

 

En consecuencia, se debe proceder a RECHAZAR, por la causal No. 4 “La 

reclamación corresponde a bienes embargados de persona intervenida en este 

proceso de liquidación judicial por intervención”, establecida en el 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SÉPTIMO de la Decisión No. 01, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de marzo de 2017, los siete (07) pagarés libranza inicialmente calificados y 
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aceptados, a través de la reclamación R02105, a favor de la señora CARMEN 

ROSA ROJAS MOCETÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 51.724.123, 

conforme se presenta en los ítems 20 al 26 del Anexo 33B que hace parte 

integrante de la presente Decisión No. 33. 

 

25.4 Se evidenció que en la Providencia Aclaratoria de Decisión No. 01, expedida 

por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 25 de marzo de 2017, se aceptó la reclamación R00762 a favor 

de la señora MARÍA BEATRIZ PÉREZ VERGARA, identificada con la cédula de 

ciudadanía 64.740.869, por valor de $34.856.713, conforme se presenta en forma 

detallada en los ítems 27 al 32 del Anexo 33B que hace parte integrante de la 

presente Decisión No. 33; no obstante lo anterior, la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, mediante el Auto 400-003528 radicado 2019-01-176322 de fecha 02 

de mayo de 2019, ordenó la Intervención, bajo la medida de liquidación judicial 

y vinculación al proceso de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, entre otros, de la señora MARÍA 

BEATRIZ PÉREZ VERGARA, identificada con la cédula de ciudadanía 64.740.869. 

 

En consecuencia, se debe proceder a RECHAZAR, por la causal No. 4 “La 

reclamación corresponde a bienes embargados de persona intervenida en este 

proceso de liquidación judicial por intervención”, establecida en el 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SÉPTIMO de la Decisión No. 01, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de marzo de 2017, los seis (06) pagarés libranza inicialmente calificados y 

aceptados, a través de la reclamación R00762, a favor de la señora MARÍA 

BEATRIZ PÉREZ VERGARA, identificada con la cédula de ciudadanía 64.740.869, 

conforme se presenta en los ítems 27 al 32 del Anexo 33B que hace parte 

integrante de la presente Decisión No. 33. 

 

25.5 Se evidenció que en la Providencia Aclaratoria de Decisión No. 01, expedida 

por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 25 de marzo de 2017, se aceptó la reclamación R00196 a favor 

de la sociedad INVERSIONES ALAYA S.A.S., identificada con el NIT. 900.837.201-1, 

por valor de $59.251.226, conforme se presenta en forma detallada en los ítems 

33 al 39 del Anexo 33B que hace parte integrante de la presente Decisión No. 

33; no obstante lo anterior, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante el 

Auto 460-001633 radicado 2020-01-082604 de fecha 24 de febrero de 2020, 

ordenó la Intervención, bajo la medida de liquidación judicial y vinculación al 

proceso de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN, de la sociedad INVERSIONES ALAYA S.A.S., identificada con el 

NIT. 900.837.201-1. 
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En consecuencia, se debe proceder a RECHAZAR, por la causal No. 4 “La 

reclamación corresponde a bienes embargados de persona intervenida en este 

proceso de liquidación judicial por intervención”, establecida en el 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO SÉPTIMO de la Decisión No. 01, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 21 de marzo de 2017, los siete (07) pagarés libranza inicialmente calificados y 

aceptados, a través de la reclamación R00196, a favor de la sociedad 

INVERSIONES ALAYA S.A.S., identificada con el NIT. 900.837.201-1, conforme se 

presenta en los ítems 33 al 39 del Anexo 33B que hace parte integrante de la 

presente Decisión No. 33. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Que teniendo en cuenta los anteriores considerandos, la 

Agente Liquidadora de ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN,  

 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. REPONER la Decisión No. 32, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

en el sentido de CORREGIR los porcentajes de participación calculados para los 

afectados copropietarios de la reclamación R01198, por las razones señaladas 

en el NUMERAL 8.2 DEL CONSIDERANDO OCTAVO de la presente Decisión No. 33 

y conforme se presenta en el referido numeral. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. REPONER la Decisión No. 32, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

en el sentido de CORREGIR el número de la identificación de la señora DORIAN 

ARGENIS VALDERRAMA AMARILLO, por las razones señaladas en el NUMERAL 9.2 

DEL CONSIDERANDO NOVENO de la presente Decisión No. 33 y conforme se 

presenta en el referido numeral. 

 

ARTÍCULO TERCERO. NO REPONER la Decisión No. 32, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, 

por las razones señaladas en los numerales 9.2 DEL CONSIDERANDO NOVENO, 

10.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO, 11.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO y 

12.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO de la presente Decisión No. 33. 

 

ARTÍCULO CUARTO. AUTORIZAR las cesiones de participación que formalizaron los 

copropietarios de las reclamaciones R02999, R04330, R04362, R00338 y R02285 por 

las razones señaladas en los numerales 16.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO, 
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17.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO, 18.2 DEL CONSIDERANDO DÉCIMO 

OCTAVO, 20.2 DEL CONSIDERANDO VIGÉSIMO y 21.2 DEL CONSIDERANDO 

VIGÉSIMO PRIMERO de la presente Decisión No. 33 y conforme se presenta en los 

referidos numerales. 

 

ARTÍCULO QUINTO. NO AUTORIZAR la cesión de participación solicitada respecto 

de la reclamación R02462 por las razones señaladas en el NUMERAL 19.2 DEL 

CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO de la presente Decisión No. 33. 

 

ARTÍCULO SEXTO. REVOCAR PARCIALMENTE la Decisión No. 32, expedida por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 01 de septiembre de 2020, en el sentido de corregir el porcentaje de 

participación calculado y publicado para la reclamación R00953 en el Anexo 

32A, que hace parte de la referida Decisión No. 32, por las razones señaladas en 

el CONSIDERANDO VIGÉSIMO SEGUNDO de la presente Decisión No. 33 y 

conforme se presenta en dicho considerando. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. REVOCAR PARCIALMENTE la Decisión No. 32, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 01 de septiembre de 2020, en el sentido de corregir los 

porcentaje de participación calculados y publicados para las reclamaciones 

R01865, R02756, R03921, R04235 y R04431 en el Anexo 32A, que hace parte de la 

referida Decisión No. 32, por las razones señaladas en el CONSIDERANDO 

VIGÉSIMO TERCERO de la presente Decisión No. 33 y conforme se presenta en 

dicho considerando. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. REVOCAR PARCIALMENTE la Decisión No. 26, expedida por 

ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN el 11 de febrero de 2019, en el sentido de CORREGIR los ítems 21 

y 22 del Anexo 26A de la referida Decisión No. 26, por las razones señaladas en 

el CONSIDERANDO VIGÉSIMO CUARTO de la presente Decisión No. 33, conforme 

se presenta en el Anexo 33A que hace parte de la misma. 

 

ARTÍCULO NOVENO. REVOCAR PARCIALMENTE la Providencia Aclaratoria de la 

Decisión No. 01, la Decisión No. 02 y Decisión No. 10 expedidas por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

el 25 de marzo de 2017, el 23 de mayo de 2017 y el 07 de febrero de 2018, en el 

sentido de RECHAZAR los pagarés libranza relacionados en los ítems 1 al 39 del 

Anexo 33B que hace parte integrante de la presente Decisión No. 33, por las 

razones señaladas en los numerales 25.1, 25.2, 25.3, 25.4 y 25.5 DEL 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO QUINTO de la presente Decisión No. 33, conforme se 

presenta en el Anexo 33B que hace parte de la misma. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Contra la presente providencia NO PROCEDE RECURSO 

ALGUNO EXCEPTO PARA LAS RECLAMACIONES MENCIONADAS EN LOS 

CONSIDERANDOS VIGÉSIMO CUARTO Y VIGÉSIMO QUINTO DE LA PRESENTE 

DECISIÓN No. 33, el cual deberá interponerse dentro de los tres (03) días 

calendario siguientes contados a partir del día siguiente a la publicación de la 

presente Decisión. El recurso deberá presentarse y sustentarse por escrito, 

aportando las pruebas que se pretenda hacer valer, dentro de los días 08, 09 y 

10 de septiembre de 2020, el cual deberá remitirse vía web al correo electrónico 

canal.decision33@elite.net.co. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. INFORMAR por aviso de la expedición de la presente 

Decisión mediante publicación en la página web de la Superintendencia de 

Sociedades www.supersociedades.gov.co y en la página web de ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 

www.elite.net.co siguiendo el enlace ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

Agente Liquidadora 
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